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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA MAC CENTER S.A.--- 

    

  

cuador, el día veintitres de mayo de mil novecientos noventa y cinco, an 
a o. 

mí, Abogado CARLOS FERNANDO TAMAYO Ne          
      

na Títular Vigésimo 

Sexto de este Cantón, comparecen s señorex PABLO REVELO VITE casado, 

ingeniero gro WILSON LUDEÑNA ZAMBRANO, casado, ingeniero eléctrico; y,     

   
LIDA BUSTAMANTE DE VELEZ viuda, contadora. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes identifico por la exhibición que me hacen de sus documentos de idehtidad. 

Bien instruidos sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que proceden 

por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor síguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar 

en el Registro de Escrituras” Públicas a su cargo una de la que conste la 

constitución de una Spciedad Anónima que se contrata al tenor de las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERAS4CONTRATANTES.- Comperecen al otorgamiento de la 

      

  

presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

    

    

Anónima, las f£iguientes personas: el_ingéniero PABLO REVELO VITERLYel 

LSON LUDEÑA ZAMBRANO9/ y, la señora LIDA BUSTAMANTE    
   

ingeniero 

VELE dos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciu d de Guayaquil 

    
      

de estado civil casados los dos primeros y viuda la úMKima.- 

DENOMINACION.- La Sociedad se llama MAC (ENFER  S. 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará ) La industrialización o 

fabricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, empaque, 

consignación, representación y comercialización de lo siguiente: UNO) De 

computadoras e impresoras; así como sus partes, repuestos, suministros; y,



  

    

   

  

       

todas las partes ínternas qUe la/s integran; así como de los medios paya la 

ez 

conservacion información; DOS) De teléfonos, cables, redes y cefitrales 

telefónicas /equipos, materiales, repuestos, y accesorios de [sisfvemas de 

comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad industrial; TRES) De       
     
       

        

     
       
  

equipos e instruméntos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y 

animal, reactivós de laboratorio, material de curación, equipos de radiografía, 

biomaterial lario en odontológicos y mueblgs e implementos de uso hospi 

gener 

explotación de recursos natura 

ferretería; y, de construcción; 

equipos de oficina, sus repMestos y accesorios; DIECISIETE) De menajes de casa y 

   

     

de todo tipo de jugue HO) De maquinarias y equipos industriales de 

rama metalmecánica; de efactos domésticos y electrodomégsticos,/sus 

repuestos y accesorios; VIECINUEVE) De automotores de cualquj 

maquinarias de uso agrícola y pecuario; sus repuestos y accegori VEINTE) 

De insumos para la explotación agrícola, avícola y pecharjá; VEINTIUNO) De 

       



   
HEM EINTICI 

: NDG*S M o GS 

         

   
restar asistencia técnica para montaje! de instalaciones industriales, así como 

    
   

    

   

permuta y agenciamiento, así como, qualquier otro acto jurídico relacionado 

directamente con bienes inmueblesyá la construcción por cuenta propia y/o ajena    

            

de toda clase de viviendas vecináles o unifamiliares y de toda clasé de edificios, 

centros comerciales, residegciales, condominios e industriales, inclusive en 

propiedad horizontal; compañía podrá importar, cofmprar o arrendar 

maquinaria liviana y pesada para la construcción; a la instalación y    
   

   

  

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas y campos vacacionales, par 

Oo mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreatives” e) La 

     

    

sociedad podrá realizar/a través de terceros el transporte por vía terrestre, 

  

   

O aérea, fluvial o maritíma de toda £lase de mercaderías, de pasajeros, cargas, 

materiales para construcción, productos y equipos agropecuarios y 

  

bioacuáticos. dicar al ensamblaje de tgdo tipo de 

maquinarias y equipos. compañía podrá también bri4dar asesoramiento 

técnico y administrativo a toda clase de empresas. Podrá también llevar a 

cabo la fabricación, producción, transformación, compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, 

telas, prendas de vestir y de indumentarias nuevas y/o usadas, fibras, tejidos,



Vo 

      

  

hilados y calzado y las materias primas que los comp f) La compañía se 

podrá dedicar también al establecimiento de almacenteS, Además, se podrá dedicar 

a la industrialización y comercialización de toda clase de productos agrícolas, 

particularmente de café, cacao, banano y soya. Podrá además dedicarse a la 

      

   

compra, venta, distribución, comercialización, importación, exportación y/o 

representación de aeronaves, Aelicópteros y sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes la importación, compra, venta, distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y 
     

   

   

suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería; a la 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería, productos de confitería, productoy de 

    

     

vidrio y cristal, relojes y aparatos de relojería, sus partes y acce 

compañía también se dedicará a prestar servicios de asespría en/los caripos 

jurídico, económico, contable, inmobiliario y financigro/ Podrá/ hacer 

investigaciones y laboyés de mercadeo y de comercialización internd. Támbién se 

         
podrá dedicar a ly' selección y evaluación de personal, su contratación y 

subcontratación. /De igual manera se podrá dedicar al servicio de arrendamiento    
   

   

  

de vehículosiPambién podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, 

al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Pa 

el efecto podrá importar ganado y productos para la agricultura y gaha 

Podrá dedicarse a la reproducción en cautiverio de camarones y/otras especies 

bioacuáticas mediante el establecimiento de laboratorios qee artemia salina, 

principalmente mediante el desove de hembras grávidas/capturadas o por la     

      

  

maduración de los adultos en los gfiaderos especialks/a la construcción de 

  

plantas procesadoras de alimentos o productos para el propio consumo de la 

actividad camaronera que desérrollará, pudiendo comercializarlos en el mercado 

nacional o internaciona cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas y 

su fase extractiva con fines de comercialización; a la comercialización, dentro o 

       



DEAtIDA 
fuera del país, de post-larvas o juveniles de “amarón. Igualmente se dedicará a 

    
    

la actividad pesquera en todas sus fáses. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociaciónÁfarcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para empaque, envasamientg o cualquier otra forma para la comercialización de 

   los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

       

  

Mercantil como comisionista, mandataria, mandante, agente, representante de 
A AN OT >. . 

" é 73 f rs 

A ES 'Pértbnas haturales y/o jurídicas y cuenta correntista mercantil. 
e 

e podrá 

  

    

  

licarse a/la comercialización, industrialización, exportación, 
£- 

ción de todo tipo de plásticos, ya sea en forma de matdria o 

adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

Compañías relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la fundación 

ni a la 

  

la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. No obstante, la Junta General podrá disminuir o prorrogar este 

  

    
   

       

  

plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales, al teor del Artículo 

  

treinta y tres dy la Ley de Cómpañías.- QUIN DOMICILIO Y     
   

   

  

NACIONALIDAD El domicilio principal de la Sociedad será la ciudad de 

Guayaquil Cantón Gu MX” provincia del Guayas. Su nationalidad es 

ecuatoriana.- SEXTA: ¡TAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital     
autorizado de la Compañía será de Diez millones de | capital suscrito de



o: 
0 ar la Sociedad es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en GÍNCO MIL 

lo ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.Y SEPT 

+ DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía MAC CENTER S.A. se/ encuentra íntegramente suscrito por los 

      
   

    

     

  

accionistas de la  siguiente/ manera: el ingeniero PABLO REVELO VITERI, 

suscribe un mil seiscientas ésenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

L pA un mil sucres cada unaJel ingeniero WILSON LUDEÑA ZAMBRANO, suscribe un 

mil seiscientas sesenjá y siete acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

   

      

, la señora LIDA BUSTAMANTE DE VELEZ, suscribe un mil el sucres cada 

(b seiscientas gesenta y seig acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

6 0 cada uka/OCTAVALDEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

L00 suscrito de la Compañía MAC CENTER S.A., es pagado por los accionistas de 

la siguiente manera: El ingeniero PABLO REVELO VITERI, ha pagado, en dinero 

efectivo, la cantidad de cuatrocientos dieciseis mil setecientos cincuenta Bbucyés, 

  

valor del veinticinco por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; 

ingeniero WILSON LUDEÑA ZAMBRANO, ha pagado, en dinero efecti 

cantidad de cuatrocientos dieciseis mil setecientos cincuenta su valor del 

    
    

  

veinticinco por ciento de cada una de las acciones qué ha suscrito; y, la señora 

LIDA BUSTAMANTE DE VELEZ, ha pagado, en dimero efectivo, la cantidad de 

    

   

cuatrocientos dieciseis mil quinientos sucres—Yalor del veinticinco por ciento de    

  

    

     

cada una de las acáilones que ha suscritg. Estos pagos constan del Certificado de la 

Cuenta de Integración de Capita de la Compañía otorgado por el Banco del 

Progresd.qríe se insertar rmará parte integrante de está Escritura. Los 

    
   

accionistas pagarán el sal el valor de cada una de las accioñes que han súscrito. 

en cualquiera de las formas permitidas por la Lfy, el plazo de dos añbs 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura pública de constitución de la Compañía.- NOVENA: ESTATUTOS 

SOCIALES.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente 

      

   
   

   

              

   
    

 



  

Estatuto SocialLARKTILULO PRIMERO”Él gobierno de la Compañía estará a cargy/de 

n este caso, todos los accionistas concurréntes 

deberán suscribir la correspondiente Acta de Junta bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del AY quórum 

de instalación para constituir la Junta General, sea ordinaria o eXtraordinaria, es 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital p4gado, presente o 
   

  

representado cuando se trata de primera convocatori a Junta General s 

reunirá en segunda convocatoria con el número de agcionistas presentes, 

ICULO CU debiendo expresarse así en la segunda convocatoria. Salvo 

disposición en contrario de la Ley o del presente Estatuto, las /esoluciones se 

tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente. Jos votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las acciones liberadas darán a sus 

titulares el derécho a un voto en as deliberaciones de la Junta General. Las 

acciones no fiberadas dará defecho a voto en proporción a su valor 
   

   
   

    

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal 
     

  

de la Compañía/serY ejercida, individualmente, / por el Presidente y por el 

Gerente General_Quienes podrán ser o no/ accionistas de la Compañía y 

  

durarán cinco años en sus funciones.| Diéhos funcionarios se subrogarán 

    

   
    

 



- 

IU 

mutuamente a falta de cualquiera de ellos /ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- Son atribyciones de la Junta General: a) Designar 

remover libremente al Presidente y al/Gerente General de la Compa ; b) 

Designar un Comisario Priácipal y    no Suplente, quienes durarán cinco 

  

años en sus funcion Aprobar/las Cuentas y los Balances que presente    
   

   

el Presidente de la Compañia” d) Resolvef acerca de la forma de reparto de 

utilidades, de la formación de la Resgrvy/Legal y la constitución, en caso ' 
     

   

  

necesario, de una reserva facultátiva; e) Acordar el aumento o disminución 

    

   

del capital social de la Compañíig/ f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

   

  

gravámen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la gompa 

y, 9) Las defnmás contenidas en la Ley y en el presente Esta . ARTICULO 

    
    

    

  

SEPTIMO” DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía tendrán las más amplias facultades para 7 

administrarla y £jercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la SociedadllFlenen poder amplio y suficiente para administrar la Sociedad y    
    

   

     

    

para realizar, en nombre de ella, toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos que 

pudieren impedir que la ciedad cumpla sus fines y todo lo que implique    

    

previsto en las leyes de 

HABILITANTES.- Certificado/ de Cuenta de |4tegración de Capir'al abierta en 

ISPOSICION RANSITORIA: eda facultado el favor de la Compañí     

    

abogado Luis Esteban Gómez Amado! a firmar todos los escritos y en general, 

realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento del presente
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Guayaguil. yo Z3 de 1995 

    

ificam que hemos recibido los sigujéntes aportez en 
¿Po nd rios, para depositar en la Cuenta Y/de Integración de 
La ¿o Pa ade “la Compeñla MAC CENTER S.A. /abierta en nuestros 

i 

“as 
brás > 

e e _ 
ar       

      

   

   

TAS * VALOR DEPOSITf:DO 

« PABLO REVELO 111ER] " S/, 416.790,.00 
S. WILSON LUDERA ZAMBRANO 416.750.00 

IDA BUSTAMANTE DE VELEZ 3416.5300,00    

     En conse cuen ci el 

Al 39/.1"250.000.00. “Suma que será devuelta una vez - constituida 
B compa —e Jos administradores que  — hubieren sido 

A 

total de la aportación es 

designados por ésta, después de que la Superintendecia de 
Compañias nos cominique que la antes mencionada compañia se 
encuentra debidamente constituida, y previa entrega A 

” noscoEros del nombramiento del Administrador con la 
m2 correspondiente constancia de su inacripción, es decir, a la 
E vista de estos ducimentos 

Firma Autorizaa 

de No. 104 Y FEDRO MONCAYO e TELEFONO: 883800 e P.O BOX. 09-01-11100-09-01-11101 o TELEX 3882 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - EGUADOR
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Contrato, e inclusive para obtener el Registfo Unico de Contribuyentes de la 

     
    

   

Compañía. Agregue usted, Señor Notarjó, las demás cláusulas de estilo para la 

  

    
    

  

validez y perfeccionamientg” de esta Escritura Públi Firma del abogado 

Luis Esteban Gómez Aníador.- Registro profesiona/ número siete mil ciento 

cincuenta y cuatr ASTA AQUI LA MINUTA Los otorgantes se afjíman 

      
   

  

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda yelgvada 

Escritura Pública para que surta todos los efectos legalés.- 

agregado a este Registro el Certificado de Integración de Capital Leída 
ts a a 

== de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz a Jós 

ING. PABLO REVELO VITERI 

  

Ced. de Ciudadanía: 0911146553 Ced. de Ciudadanía: 0910457985 

Certif. Votación: 359-213 Certif. Votación: 224-293 

a! No E A O 

LIDA BUSTAMANTE DE VELEZ 

Ced. de Ciudadanía: 1100369980 

Certif. Votación: 064-072 

AB. CARLOS FER AMAYO RIGAIL       NOTARIO VIGÉNIMO SEXTO



— 
Creacermarmeni 

e 

ES 7 “y UY i 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA SELLADA, FIRMADA, CERTIFIC 

GUAYAQUIL A LOS VEINTISEIS D      

  

Y RUBRICADA POR MI EN 

DEL S DE MAYO DE MIL 
    

  

NOVECIENTOS NOVENTA Y C 

       



O 

LL 
0046508 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 

la Resolución No. 95-2-1-1-0004014, dictada por el Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 27 de junio 

de 1995, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA MAC CENTER S.A., otorgada por ante mí, el 23 de mayo de 

1995.- Guayaquil, veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 

  

Ceutífica 3 Que cen fegha de hoy, y, en ounplialense de lo en, 

deneda en la Memplución número Y. 2 - 1 - 1 -» O0DMBIA, distade 

01 27 0 Amia de 1.995, por el Subintendente Avidios de la - 

Invendencia de Compañías «e Guayaquil, fue inearita anta es - 

oyisure público, la miss que contiene la CONSTITUCION de le 

ecareñía_ ene NAG CENTER Sa Ae , du fojen JMoT72 e 3J0o20) 

pe 10.109) 2 Megiasro Mercantil y enotade hejo 01 número - 

  

    

  

Z1.336 393 Repertoric.- Guayaquil, cuetuo de Jello de 11 nove 

ulentos noventa y ainon.- El Regl es Mercantil 2. - 
a 

  

Certifica : Qse con feahe de hoy, fue exruhivade un eople sutón,. 

tica de la presente seorituwse póbllca, em asmpliniento del De. 

cvata 733, dietada el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre.



sd 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial $ 8 

del 23 de Agoeta de 1.979.- Gieyeqiil, cuntea de Jotlo de mil mo, * 

vesientos naventa y alñop.- £l Registrador Hersanmbilo - 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIÑAK_A 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Quvií flop 1 Yue son fecha de hoy, mm he urohivado el Lavdi ficudo 

de Afilteaión de la Dínove de Comercio de Gunysquil, cortempon _ 

elente e MAC CENTER S. Ac- Gueysgudl, custre de dylta de 11 move 
AN 

clientes noventa y cinap.- El Aeglstradar roantile->    
   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALONYAR AN 

Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

             



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— OP9LDIS 

scnasa 00697007 

Guayaquil PA A; 

Señor 

GERENTE DEL BANCA il PROCLISO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
MAC CENTER S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp.


